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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 23 Y 24 DE JUNIO DE 

2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para 

formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta Junta.  

Aprobar, sin perjuicio de las delegaciones ya efectuadas, facultar al Consejo de Administración de la 

Sociedad, con posibilidad expresa de subdelegación o sustitución y con toda la amplitud que fuera 

necesaria en Derecho, así como al Secretario del Consejo de Administración y cualquiera de los 

consejeros, cuantas facultades sean precisas para interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y 

llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, incluyendo el 

otorgamiento de cuantos documentos públicos o privados sean precisos, la publicación de cualesquiera 

anuncios que sean legalmente exigibles, la inscripción en cualesquiera registros resulten oportunos y la 

realización de cuantos actos y trámites sean necesarios al efecto; así como, entre otras, las facultades 

de subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, 

en particular, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados 

en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, y pudieran obstaculizar la efectividad del acuerdo, 

incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la inscripción parcial de los acuerdos si por cualquier 

circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra de los acuerdos. 


